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LAz

molA DE O M'ADOBA
.'ranqueo 1

concertad°

-ms—garrijirr 	
Mid~tiä&-kit;e2eüe-Z12WaZia-nle

leyea el:ligaran en le Veninsu-
klas Balear-ea y Canarias, él los veinte ctaa
jametrigsción si en ellas ne ae dispusiera otra

tu, Se entiende hecha la promulgación al dia que
110m la inserción de la ley en la acede oficial.

Art. 2.° La ignorancia de hug leyes no excuaa
su cumplimiento,

Art.15 Laz leyer no tendrin efecto refractivo,
• dikpusieren lo connario.—(Caldigo civil ví-

rale.
tlig! Dilf.reto õ iwartieel6n de 114 de Ezero d81903

katjealo 28. Las corporaciones provinciales y
iliViCipaim abonaran, en primer terinino., al No-
ala? o .Vorario e. que anioricen las subastas, Ios de-
naba por ellos devengados y_ioa suplen/auto

.dos per 	 misinça, 	 oima /01 derechos de
lareeidr.1 de los anuncios en lös periódicos ofícia-
le., cuidando de reintegrarse del eeraatarite, si lo
hlbiera, del importe total de los teferidoa gama,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 	 del, ala.

-.••n•••••

STISCRIPCIONTARTICULAR

Fuetes FuNnA. njo OoRDOBA Pesetas

• . 6
• 15
• .98

Número suelto, 40 céntimos de peset4
Se publica todos los dies, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de pare sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción al razón de 65 cénti-
inlaa linea 6:parte deaella.

NOTA ariPORTANTE—Irenediatamente :Arte
los aeltorea Alcaldes y Seaefatios reciban este
fdoezerat dispondrán-ene se fije un ejemplar en-- el
alee de costumbre, donde permanecerá haste el re-
cibe del atüineresiar;uieute.

Las leyes, órdenes y anuncios que 'se manden
publicar en los Boletines oficiaie:s se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riddicos.

(Ordenes-de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su mis
ea.trecha responsabilidad; de conservar los números
de este 13-emanar, coleccionados para su encuader-
riaddra que deberá verificarse al final _de cada ailo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4 •* del pliego que ha servid de repara la su
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncie que
aeaal instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, d razón de 65 _céntimos de peseia por linea o
parte ele elle, y la venta de números sueltos a 40
cébenlos de peseta.

• . 5 	 i¡ Un mes. .
• . 12 !SO fi Trimestre .
• .21	 Seis meses.
• .40 	 1! Un ano. .

!
1

mi/r: teetDol;st

Un me. .
Triaren e .
Seis mese .
Un año. .

1921
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GOBIERNO
 

CIVIL
DE LA

ROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.441

Don Gregorio Garcia Almansa, veci-

no de esta capital, ha sido autorizado
Par este Gobierno para que con entera
auacidn a las disposiciones vigentes
pueda usar preparados de estricnina, en

,• fincas chuminadas *Lo de Vacas y
Valdecumbresu de este término, duran-
te los diez primeros dias del próximo
Ices de Diciembre y con el objeto de
taztingir los animales dañinos.

• que se hace público en este perió-
dito oficial para general conocimiento.

7.6rdoba 24 de Noviembre de 194M*
U-Gobernador, Manuel Suca-

n18n191n•n•••••••••••••"..

Núm. 4.178
Don Manuel Suca Escalona, Goberna-

dor civil do esta provincia.
Certifico: Que las concesiones mine-

ras que figura" en la siguiente re a-
ción, han pasado a ser propiedad de la
entidad minera Sociedad A. Minas de
Alcaracejos, quo en la última consta en
virtud de escritura de venta y decreto
de mi autoiidad de treinta y uno de
Octubre 11,timo, 'ten arreglo a lo que
determinan la vigente Ley y Regla-

1

 Número del expediente.—Nombre de
mento de Tributación Péinera.

la mina.—Termtno.—Mineral.—Per-
tenencias. Propietario anterior.—
Propietario actual.
2,260 La Gran Wina, Villaviciosa,

plomo, 30, Socieda‘d A. Minas y Fun-
diciones de Plomo y Zinc de Stolberg
y Westfalia, Scciedad A. Minas de Al-
caree ¡os.

2.312 La Vecina, idem, ídem, 34,
idem, idem.

6.577 Demasía a Mirabuenos, idem,
idem, 10,634 me., idem. idem.

1.504 Aurora, Espiel, idem, 12, id.,
idem.

1.261 Mirabueiaos, idem, idem, 36,
idern, ídem.

2.330 Cerro de la Plata, idem, id.,
20, idem, idem.

Y para que conste y arirta a los efec-

—neeae-
Núm. 4.177

Don Manuel Suca Escalona, Gaberna
der civil de esta provincia.
Certifico Que las consecionee mine-

ras que figuran et la presente relación
han pasado a ser plopiedati de ia enti-
dad minera La Argentífera de Córdoba,
que en ia misma consta en vinud de es
craura de aportación de bienes y clisolu-
enin de la Sociectaci A. Los Alcuaderies

o 
y lucren) de mi autoridad de treinin y
una de Octubre última, con areeglo a lo

o que determinan la vigente Ley y Regla- idun•
mento de Tributación Minera, 	 3857 Ana Maria, idem, idem, 11,
Número del expediente. —Nombre de la idern, idern.

mina. T'eruta° municipal.— Mine- 	 3380 , Esteban, idem,
raa—Pertenencias.—Propietaria an 	 Pierna idem -
taima—Propietaria actual. 	 , 	 2926 Escuadra, idem,
2941 Alrnadenes, Aflora, Plomo, 3a, idear, ídem.

Sociedad A. Los Aimadcnes, Sociedad I 2932 La Llave, idem,
A. La A gentifera de Córdoba . 	idem, idear.

3 	 de685 Alrnanes Altos, idean idem, 2923 Rincón, Alcara cejos, idern, 16,
12, la misma, la misma. 	 • 	 idear, idern.

3683 Almadcnes bajos, idem, idem, 	 2924 Suplemento, idear, idear, 30,
15, idean idem 	 ídem, idem.

44(.7 Annadenes Orientales, ideen, 	 3101 Perecedero, idem, idem, 12,
idem, 24, idem, idem. 	 ; idem, idem.

2937 Mocita, Alcaracejos, ideal, 34, 	 '2595 Los Ingleses, Vilianueva del
idem, idern. 	 Duque, idem, 12, idern, idem.

2949 Viscaya, idem, idean, 22, ídem- 	 3755 Carnaval, idern, idem, 8, idem,
idern. 	 idem.

2938 Taniujo, idem, ídem, 19, 'Ami
idern .

2947 Inglaterra, idem, idem, 18,
idetn, idean

3102 Traviesa, idein, ídem, 16,
ida m, iaem.

e
3217 Arturo, Villanueva del Duque,

idern, 15, idern, idern.
1 	 2946 Francia, Alearacejos, idern, 14,

in,
3103 Hacha, idern idem, 13, idern,

idem. 	 .
31d4 San Antonio 2.°, idem, idem,

12, üle , iCÌLW.

3653 Guillermito, Villanueva del
Daqu.e, idee 64 , idear, idetn.

3289 Guido, idern. idem, 12aidem,

idean 11,

idear, 24,

idem, 16,
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San Sebastián de los Ballesta
Santaella
Valenzuela
Valsequillo
Villanueva del Rey
Villaviciosa, en cuanta a lo

do por el arbitrio sobre Pesas
quedan conminados los senore
des de dichos Ayuntamientos o
posición del máxime(' de la n
glamentaria, si en el plazo de e
no remiten las certificaciones di
cia.

Córdoba 16 de Noviembre
=El Administrador, Miguel
V.° B.°, El Delegado de Hacie
rin.
.40.4.0.04~14.41.0~11

/IYUNTAMIENT 08
AGUILAR
Núm. 4.436

Don Francisco Toro González
presidente del ilustre Agua
de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobad(

Corporación municipal en E

día de ayer el proyecto de pre

ordinario formado por la Co:
Hacienda e inf • rmado favora
por el Regidor Síndico para
mo ejercicio económico de
queda expuesto al público en

tara de este Ayuntamiento p
no de quince días hábiles coni
de la fecha de la publicació
sente edicto en el Bormhz C

la provincia, de conformidad
puesto en el artículo 146 de I

nicipal vigente, para que
examinado y presentarse cont
mo las reclamaciones que
oportunas

Aguilar a 22 de Noviembr
=Francisco Toro.

BW ALANCE
Núm. 4.437

Extracto de los acuerdos ab;
este Ayuntamiento y Jui
ciped durante el mes de
1920.

Sesión ordinaria del di
Presidencia del señor Al

'I Juan M a de Lara Oeballos.
3 Después de aprobarse el
F, sesión anterior, se acordó:
gi 	 Que pe.eon a informe ele le

de Hacienda las cuentas de
del Hospital do San Juan d(
los arbitrios de Pesas y Med
pertaci: nes respectivas al
rior.

Declarar p bre en gentil(
soldado del reemplazo de 1
dor rabeflo Ruiz, así com
más individuos de su familie
surta sus efectos en el exE
excepción sobrevenida que
trnia como hijo de sexagena

Aprobar la distribución
formada para el mes que se

Declarar así mismo pobre
11 reemplazo de 1917 Ral
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Re!

3185 San Pedro, idern, idem, 24,

¡dem
2933 Noroeste, idem,

idern, idem:
2896 Complentento, idetn, idem, 14,

ideM, idem.
2861. Luisa, idem, idern, 25, idem,

idem.
3248 San Gregorio, idem, idem, 56,

idem, idern.
3277 Anita, Ps.zoblaneo, idem, 32,

idem, idem.
3ä4 Isabela, idem, hiero, 16, idem,

idem.
3684 Benito, idern, idem, 20, idem,

ídem.
2925 Gracias, Villanueva del Du-

que, idem, 21, idem, idern.
3143 L Amelia, Alcaracejos, idem,

20, id a m i m.
5013 Alrnadenes Occidentales, Año -

ra, idern, 22, idem, idem.
5115 Maria Teresa, Alcaracejos,

idem, 50, Hein, idem.
5124 San Anustin, Villanueva del

Duque, idem, 25, idem, idem.
6432 Dernasia a Vizcaya, Alcarace-

jos, idem, 64,814 ma, idern, idem

5539 Dereasia a Irghterra, idem,

¡don , 62,2 57 rus., idetn, idem.
6616 San Je* qu i n, Villanueva

Duque, idem, 21, idern, ictem-
5693 Demasia a Guido, idern

79,587 ms., idem, ídem.
emes AImaderies Setos,

idem, 8, ida, idem.
7024 Petrus, Villenueva del Duque,

idem, 70, idem, idem.
7083 ¿Quien sabe?, Añora, idem,

20. idem, idem.
7057 Paula, Villanueva del Duque,

idem, 49, idem, idern.
4923 Medallita, Alcaracej os, idem,

48. ídem ídem.
4920 Linarejos, Villanueva del Du-

que, id: re 7, idem, idem•
4980 M311.1ja, idem, idem, 5, idem,

idem.
4889 El Criter io, Alcaracejos, idem,

4, idem,
Y para que conste y surta los efectos

legales expido la presente en Córdoba
a quince de Noviembre de mil novecien-

se les impondrá la multa reglamenta-
ria, sin perjuicio del nombramiento de
comisionado, con lo que quedan conmi-
nados

Córdi bu 92 de Noviembre de 1921.
—El A dminist'ador de Contribuciones,
José Alberti. -- V.° B.*: El Delegado de
Hacienda, Marín.

Pueblos que se citan
Adam uz
Aguilar

Alcaracejos
Alrnedinilla
Almodóvar
Añora

Baena
Belalcázar
Bélmez
Benamejí
Blazquez
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabney
Carlota
Carpio
Castro
Conquista
Doña Menda
Dos Torres
Encinas Reales
Fernán Núñez
Fuente la Laucha
Fuente Obej una
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Getadalcázar
Guijo
Hinojosa
Hornachnelos
Iznájar
Lucena

Luque
Monta bln
Montemayo:-
Montilla
Montero

IvIonturque
Moriber
Nueva Carteya
Palenciana
Palma del Río
Pedro bad
Pedroche
Penarroya
Pr sacias
Pozoblanco
Priego
Pueblonuevo
Puente Genil
Rambla
Rute
San Sebastián
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Viicteria
Villa del Rio
Villafranca
Villanueva de Córdoba
Vi lanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto

Villaviciosa
Zuheros

•******••••*Goe.••..••••••••

hiltilioistriell gg Proilighig
E IMPUESTO3

DE LA

PROVINCIA DE C ORDOBA

Núm. 4.205

Impuesto del 20 por 100 de Propios
y del 10 por 100 sobre

Pesas y Medidas

Trancurrido el plazo en que los Ayune
tamientos de esta provincia debieron re-
mitir las certificaciones de los ingresos
obtenidos por los conceptos de rentas de
bienes de Propios y del arbitrio sobre
Pesas y medidas en el segundo trimes-
tre del ejercicio actual,'o negativa en su
caso, y no habiéndolo efectuado los de
los pueblos de

Adamuz
Alcaracejos
Almodovar del Rio
Belalcazar
Bel mez
Benaineji
Bajalance
Conquista
Encinas Reales
Fuente Obej una
Luque
Los Moriles
Montilla
Nueva Carteya
Palenciana
Pedroche
Posadas
Priego
Pueblonuevo del Terrible

La Rambla
Rute
San Sebastián de los Ballesteros
Santaei la
Valenzuela
t al sequil lo
Villanueva del Rey
Vinaviciosa, respecto del veinte por

ciento de las rentas de propios, y los de
Adamuz
AIcaracejos
Almodovar del Rio
Belalcaear
Beinen
Benameji
Buj alance
Conquista
Encinas Reales
Espejo
Fuente Obejuna
Luque
Montemayor
Montilla
Los Moriles
Nueva Carteya
Palenciana
Pedroche
Posadas
P riego

Pueblonuevo del Terrible
Puente Genil
La Rambla
Rute

idem, 28,

del

idem,

Añora,

tos veinte y uno —Manuel Suca. e;
4deeeee-e4-4,44)444.4...-ee.****** .

g2 (811ilikEi0E
DE LA 	 P

PROVINCIA DE CORDOBPJ
-••n•

Circular núm. 4.451

CONSUMOS
El Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda

ha acordado de conformidad con pro-
de esta Adruinistrac l ón, que si en el
plazo de ocho días contados desde el
en que la presente aparezca publicada
en el BOLETÍN OFICIAL, dejan de remi-
tir a esta dependencia los Alcaldes de
los pueblos que re citan, los padrones

de cédulas personales y demás docu-
mentos complementarios que han de
regir desde prime.o de Enero de 1922,
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fstailia, para que sa rta sus efecto
. 2 el expediente de excepción sobre
loa& que se le instruye como hijo
ieseenario
y prestarle el más exacto campa

nio to a las dispoeicionee publicadas
n la "Gaceta. y en el Boreería OFÍ-

1AL durante la semana anterier a la de
sesión que se extracta.

Pdsito
Conceder por cinco anos, los prdsta-

los siguientes:

Uno de 750 peseta, a Margarita La
qie García y otro de 1.250, a Fren-
e Rafael Expósito.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del sefter Alcalde don

jon M a de Lara Ceballos.
Desertáis de aprobarse el acta de la

anterior, se acordó:
Que se lleven a cabo en la cárcel de

ea ciudad las obras que se consideren
sonsa jan

Que so repare la techumbre de al-
nas habitaciones de la Casa Audien-
cia) se encuentra en mal estado.

Aprobar las cuentas de la cárcel, del
beital de San Juan de Dios y de loe
arbit rios de Pesas y Medidas y Expor-
eciones. cuyas cuentas fueron infor-
marlas favorablemente por la Comisión
de Hacienda
Adquirir 1.600 ladrillos para las

obras del Cementerio de esta ciudad y
pera las de la cárcel.

Declarar soldado al mozo número 99
de este cupo y reemplazo de 1920 Al-
faro Sotomayor Valenzuela, que ha
d.o reconocido y tallado en New York,
sedt, certificaciones que remite agual
asolado a esta Alcaldía.
Y prestarles el más exacto cumpli-

miento a las disposic iones publicadas
e la 'Gaceta „ y en el BotETIN (»l-
en durante la semana anterior'a la
,?e 'a sesión que se extracta.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don

Jan M a de Lara Ceballos.
Despnás de aprobarse el acta de la

'lesión anterior, se acordó:
Designar por medio de sorteo Voca-

les asociados de la Junta municipal
ara e! año de 1920, a los señores si-
galantes:

Por la sección primera, a don Fran-
:iC0 Vil drenen Morate9 r don Frrneis.e Mala Navajas y don Domingo Ro-

Castro.
Por !a sección segunda, don Manuel

Roleo Rojas y don Francisco Jimanez
SInchez.

Per la sección tercera, a don Frau-
0000 Baena Vensalä, don José Maria-
a García Villaserior y don Juan More-
So Vallejo.

Por la sección cuarta, don Francisco
Relee Madneño y don Fernando San- e
liteo Romero. 	 e,

Por la Sección quinte, a don Francas- e
Rll 'z Córdoba don fosó Jimdnez

4eile don Francisco Ruano Molinera
an Pedro Peüuela Valenzuela
Poi la sección i-exta a don Juan de

laCtuz Velasco Lara, don Manuel Acu-

esta

n del
leste

in de

tente

328-

mi-

de»

pre.

da

ser

mio-

uen

- =El A lcalde, Juan M. 1 de Lara Coba-
los.—El Secretario, Francisco Melero

ro Iglesias.
MONTURQUE

o Min. 4 42,0
Don Camilo Rojas Ji menea Alcalde

constituciorai de esta villa.
- Hago s iber: Q re ha side form ido el

padrón industrial de estetérmieo
• din], conaprensive por calles, plazas y

demás vías públicas, siguiendo la pu.
mención corrdativa de los edificios o
locales, de las peasenis que ejercen en
el mismo térofljj prefesione artes u
oficios, industrias o comercie, con ex-
presida de la tarife, clas e y número en
que debe estar comprendida la indus-
tria o la exerre ide; quedando el mencio-
nado documento expuesto a/ público por

- el plazo de ocho días en la Sccreturia
ni unicipal.

Monturque a 17 de Noviembre de
1 921.—Oamilo Rojas.

BUJALANCffl
Núm. 4.433

Don Francisco Melero Iglesias, Secreta
río del Ilustre Ayuntamiento consti-
tucional de esta ciuded.
Certifico: Que en la sesión ordineria

celebrada por la Co parecida municipal
en el día de hoy, se ha adoptado entre
otros el siguiente acuerdo:

"Por la presidencia se raanifetó que
pare cumplir lo dispuesta en la Real or-
den circular del Ministerio de la Gober-
nación de 24 de Ne vimbre de 1919, se
hacia necesario que el Ayuntamiento
declarase las vecautes que hayan de so-
meterse a la próxima renovación bienal
de Concejales.

En su virtud, la Corporación, con lo
expuesto por la presidencia y teniendo
a la vista los antecedentes referentes al
caso, declaró que procede la renovación
de las nueve vacantes que se cubrieron
en Noviembre de mi/ novecientos diez
y siete, o sean: por el Distrito primero
tres Concejales; por el Distrito segundo
dos y por e/ Distrito tercero C312 tro; cu-
yas nueve vacantes, quedan delirad
como tales definitivamente, a fin de que
puedan ser cubiertas en la próxima elec-
ción.

También acordó el Ayuntamiento que
se haga públice este acuerdo por medio
de edictos: que se remita cerüficac.id re
del mismo al ritmo Sr- Gobernador ci-
vil de la provincia, segun dispone la
Real orden de referencia; y que se ce-
m'irr igue al seüor Presidente de /a Jan-
ta municipal del Censo E ecctoral, para I
su conocimiento y efectos que proce-
dan

El particular inserto concuerda con
su original de que al principio se hace
mérito.

Y para que coste y remitir al ilustrísi-
mo seüor Gobernador civil de la pro-
vincia, libro la prere.nte visada por el
seüor Alcalde en Bujalance a diez y

tTnueve de Noviembre de mil novecien-
tos veinte y uno. Francisco Melero.

ale
de

fla Tomás y don Gonzalo Navarro La
ra; y

ek- Por la sección séptima, don Ped
avirgen Santaego.
Y que se haga público este acuord

a los efectos legales.
Que en vista de haber fallecido el

gilante de la Administración de arbi
trios Francieco Mellado del Pino, ene-
titnya a flete en el cargo Leonardo Led
Leiva, que figuraba como °raptado tem
porero de dicha Administración.

Aprcbar la cuenta rendida por el re-
presentante de este Ayuntamiento en

, Córdoba don Josa Fernández Luna, de
las cantidades cobradas y pagadas por
cuenta del Municipio durante los me-
sea de Enero, Febrero y Marzo de
1920.

Y prestarles el más exacto cumpli
miento a las disposiciones publicadas
en la "Gaceta y en el BOLETÍN1 OFfeEt.
durante la semana anterior a la de la
sesión que se extracta

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del seftor Aica de don

Juan M. de Lara Ceballos.
Previa aprobación del acta de la se-

sión anterior, se acordó:
Conceder e.utc rización a dote Teresa

Rimero Serrano, para que abra un cla-
ro destinado a puerta falsa en la parte
exterior de en casa calle Tinte, núme-
ro 18, de esta ciudad, cuya puerta sal-
drá a la calle Zarcos.

Que una vez que los veainos de esta
población Francisco Yebras Gavilán,
Antonio Salinas, Jos6 Benitez y Fran-
ci co Priege, albaftiles, herreros • y
carpinteros, respectivamente, expresan
con claridad los terrenos que como so-
brantes de la via pública pretenden se
les concedan gratuitamente, con el fin
de edificar algunas casas, dada la esca-
eón de viviendas que existe en esta lo-
calidad, se resolverá por el Ayunta-
tamiento lo que se considere proce-
dente.

Y que se preste el mis exacto cum-
plimiento a las disposiciones publica-
das en /a "Gaceta, y en el BOLETIN
(Motee durante la semana anterior a
la de la sesión que se extracta.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del seüor Alcalde don

Juan M.". de Lara reballos.
Aprobada que fiad el acta de la se-

eión anterior, se acordó:
Aprobar las listas de Beneficencia

municipal domiciliaria, formadas por
el negociado correspondiente do esta
Secretaria.

Y prestarles el mis exacto cumplí- !
miento a las disposiciones publicadas
en la "Gaceta, y ere el Boterris 0111-
cian durante la semana anterior a la
sesión que se extracta.

Bujalance 18 de N viembre de 1921-
-El Secretario, Francisco Melero Igle-
jan.

E! precedente extracto fa4 aprobado
por el ilustre Ayuntamiento en la se-
ión ordinaria del día 19 de los corrien- ?.1

100

VILLANUEVA DE CORD08
Núm. 4.101

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento de esta villa, en faz
sesiones celebradas durante el enea de
Octubre último.

Sesión ordinaria del die 2
Se aprobó el acta de la sesión ante; •rion 

Se acordó la distribución de fondos
para e! presente mes.

tomados durante el mes de Septiembre
Aprobar el extracto de los aceerdos

, y que se remita para su publicación en
el Bornerfn ORlOIAL.

Abonar al farmacéutico don Matias
Meneno, la cantidad de noventa pesetas
por medicinas facilitadas a familias po-
bre.

Que pase a informe de la Cornil:idear
" de Hacienda, el oficio de la maestra de

la segunda escuela de Párvulos, que pi-
de la abone el Ayuntamimto el importe
del material de dicha escuela.

Conceder a Antonio López Plazueog
un socorro de diez pesetas para lactan-
cic de un niño segun lo solicita per es-
tar enferma su madre.p 0

Otorgar expreso conce.ntimiento en
nombre del Pósito para cancelar la nota
de embargo existente en el Registro de
la propiedad, sobre una casa calle Vi-
veros número 1 -s, propias de Juan de
Mata Buenestado, por lt ber satisfecha
el prestamo, e interese que tnotivo di-
cho embargo.

Conceder a Pedro Luis Gannilez Va-
lle, la prórroga que solicita, de un atta
para pagar el préstamo de ! .0 0 pesetas
que se le hizo en 7 de Octubre de 181Gt
debiendo pagar previamente e/ j'iteres
devengada y quedando subsistente fa
obligación mancomunada que garantiza
el préstamo.

Sesión del dia 9
Se aprobó ei acta de la sesión ante-

rior.
Se acordó manifestar al sitar teniente

Coronel del segundo depósito de caba-
llos semental :s que este Ayuntamiento
acepta las condiciones que se exigen
para intalar una parada provisional en
esta Vilia durante la próxima teinporade
de cubrición.

Correder a Juan Pedro Leal Morena
un socorro de 25 pesetas para gastos de
un viaj econ su esposa para calarse de
la vista.

Desestimar la instancia presenteein
por don Antonio Luna Cepilan, solici-
tando un empleo era las tcinas maní-
cipales.

Admitir la dimisión presentada por
don Diego Celestino Majuelo del carga
de Administrador de Consumos y nom-
brar para sustituirle a don Antonio ce-
lestina Rico.

Aprobar la cuenta de ingreses y gas-
tos de la caja municipal del 2:3 trimes-

e del corriente ato y que se fije al O-
liera y que se inserte en el Boasnin Oaz-
1AL.

Abonar a Juan Amor Romero 174'25
esetas por ocho meses construidas para

dodo

ei

le
B.°: El Alcaide, Juan Maria detes.

Bujalance 2 1 de Noviembre de 1921. Lara.
o
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Citad-9;2ex y emplazamientos en

materia criminal bre de mil novecientos veinte y 11
Bajo loe apercibimientos procedente, ;

`
 FI Comandante Juez instructo r, N

con derecho, se cita o emplaza por , Bakázar.
los Jueces y Tribunales respectivos a
ras personas que a cotttinuacióri se 1
expresarle para que comparezcan el Imp. y Liig. 'La Verdad' Librer

viera
free
and

bajo apercibimiento que de no
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba veinte y uno de NO

4,40

ía

Geteiai de lta PreIftwria 	 CárZe lifirra. 980 24 Noviembre de le

arrendarlas a los vendedores que po-
sean elles os de venta en el mercado

público.
Conceder al Concejal don Juan An-

iorie Fetnáudiz, la licencie de
te reces que ha sol citedo, por con-
siderar justa le Ct usa en que lo fure

Aran.
Visto el expediente histruida para

proceder o la renovecióri bienal de la

mitad de los individuos de la Junta pe-
ricia}, con ariete° n la ley, se acordó
d daiar excluidos a los indivuos cuyo
nombramiento precede del Prio 1917,y

Se aCo)dai0i. :as ternas que han en re-

mitirse a la Admiristrsción de Hacien-

de paz el tu mbra miento de los Peritos
y suplentes que le corresponde nombrar
habieudoSe hecho por el Ayuntsmien -

tes la d(sigt,kci4n de los que el debe ele-

gir_

Se apr dó el acta de la sesión ante-

Se acordó reparair 6 750 pesetas del
Pósito, entre seis labradores, 'que lo han
solicitado, en cantidades que no eicede
de mil pesetas y que se anuncie al pú-
blico pata que en el plazo de echo dias
puedan presentarse reclamaciones_

Sesión del din 16
Se 	 ebó el acta de la anterior y se

acordó:
Aprobar la suelta de la Administer-

eh:5n niureideal de Cor surros del mes

deptiemiee. tidimo, cuya existencia

en areqvice - es la de 5.236 07 pese-

tas.
3. rr. 	 et Feas y Medidas de igual

con idsm idem 696 pesetas.

Corcede e 	gusting , C espo Bravo,

« 	 .2 a lactancli de un nido.

Otee 	 51.ese1as a A/torso Ayala

para 1123ar a su esposa P. Córdoba para
curarse de la vistas.

Otro dr d z pes etas a Juana Agenjo
paša EiliV'e su actual situación-

Oto de igual cantidad o Manso San-
tofirola para lactaecia de un nio.

(Concluirá)
GPANJUELA
Núm. 4..4

Mor Jeep Joié Cárder as LE e.sniP, Al.

calde constitucional de esta villa.
Hago sebel :. Que desde ei dia prime-

no de Diciembre pedxiare al diez a tubos

iaclúsive y hola de las diez a las diez y
seis queda abierta la recaudación en pe-
riodo voluntario del tercer trimestre del
nepe:tiradero° general de utilidades del

isactuel ejercicio y temblar de los situaos

que los contribuyentes tengan, advir-

tiéndole a los intere ad es que incurrirán

en los apremios marcados par la ins-

Inacción si no satisfecen sus respectivas

cuotas
La recaudación se sleetuara en casas

de den Miguel Cárdenas Buenavente,

•alle Sevilta.
Granjuela 21 Noviembre 1921.Juan

;juzgado
CO R D. O B A
	 e

e

tx; 4- 496-

Don Joee Eguilez y Oviedo Caetilleite,
Juez de inetreeeián de esta tapi-

tal.
Por el presente, en nombre deS. M.

el Rey (q D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de sus agentes a la
basca de la caballeila que al fieal so
resefia, que el dia catorce del actual

fué rmstraida a don Manuel Criado Ga-
margo, vecino de Castre dol rtio, del
sitio cortijo Peralta, de este partido; y
a la captura y conducción a esta Cár-
cel como detenido del autor o autores
del hecho, y la caballería de ser encon-
trada la pondrán a mi disposición, con
la nene na o earrionas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su regí-urna
adquisición.

Dedo en Córdoba a diez y nueve de
Noviembre de mil novecientos veinte
y uno.—Joed Eguilez. —El Secretario,
Licenciado Podre Fernández Pintado.

RePeña
Una mula de cinco A09, pelo parar',

más do marca, con hierro M. C. cadera
derecha y el del Fónix Agrícola en /a
izquierda.

POSADAS
Nm. 4.939

Don Miguel Llamas Rosales,
instrucción de este partido
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y enca rgo a toda clase de
Autoridades, tanto Civ les como Mili-
tares y policia judicial 'a busca y res
cate de lo que a/ final reseüo, robado
la noche del catorce al quince de loe co-
rrientes, al vecinos de Almodóvar del

Río Andrós Castilla Cañete, de un cce
rral do la pr( piedad del misme , para lo
cual violentaron la puerta de entrada,
quitando e/ marco de la misma, y caso
de ser habido sea puesto a dispneiciÓn
de este Juzgado con erre tenedores ile-
gitimes.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo, bajo
el número 194 de 1921,

Dado en Posadas a veinte y tres de
Neviembre de mil novecientas veinte
y uno.—Miguel Llamase—El Secreta-
rio, P. D., Rafael Fabre.

Sordas
Una mula de nueve a diez afies,

de alzada, criateüa oscuro, pelos blancs
en los costillares y corlee derecha y el
hierro de la Agrícola Espanola cri la
pierna dereche.

LUCENA
Núm. 4458

Don Francisco Lucas Ruiz de Castro-
viejo, Licenciado en derecho y Juez
municipal suplente de esta ciudad
Higo saber: Que en méritos de las

dillgeticias de ejecución de sentencia
Efrare recada en juicio verval civil, pro-
movida por el Procure dor don Miguel.

López Galias en representación de don
Castro Pérez Ropero, contra don Fran-
cisco Ruiz Muñoz, se saca a públlica
subasta por término de veinte dias, el
inmueble siguiente:

casa sita en esta dudad calle
San Francisco, número cuarenta y dos,
que tiene su fichada al Oeste con un
área de trescientos cincuenta y oe-ha
metros y seiscientos cuarenta y cuatro
milímetros, que linda por la derecha en-
trando con otra de Juliana Villares, por
La izquierda con la de los herederos de
dan Juan Pedro Genson y por el fondo
con la de don José de Burgos Sanchez,
justipreciado en mil quinientas pesetas.

Le subasta tendrá lugar el dia veinte
y dos de Diciembre venidero a iras once
de 11) mañana en la sala Audiencia del,
Juzgado municipal Juan Jimenez Cuen-
ca doce, actvirtiendose que no se admi-
tirá postura que no c ubra las dos terce-
ras partes de la tasación; que para to-
mar parte en la subasta los licitadores
consignaran previamente en la mesa del
Juzgado el diez por ciento efectivo del
valor del inmueble, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que no se han pre
sentado ni suplido previamente los titu-
los de propiedad de la finca que apare-
ce libre de capitales de censo y demás
cargas perpetuas.

Dado en Lucena a veinte y uno de:
Noviembre de mil novecientos veinte y
uno.-,---Francisca Lucas Ruiz. —P. S ed.,
José Maria Sara bia.

CORDOBA
Núm. 4.417

Cédula de citación
El senor Juez de instrucción de esta

capital en providencia de hoy dictada
en sumario que se sigue por incendio
ocurrido el catorce de Agosto último en
el cortijo t Haza de Zaragcza" de este
término, ha mandado se cite por medio
de la presente que se insertará en el
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia a
Cristóbal Torres Dieguez, Antonio Avi-

la Bendón y Bartolome Sánchez C erezo
los dos primeros vecinos de esta Capi-
tal y el último de Mentor° y cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que en el
término de diez dias comparezcan ante
Juzgado situado en la calle de Gángora
sin r (mero con el fin de recibirles de-
clanción; bajo apercibimiento de que si
no lo verficen le pararán el perjuicio
que haya lugar.

Córdoba veinte y uno de Noviembre
de mil novecientos veinte y in:10.—El

S7C--retario Licenciado, Pedro Fernáns
dez Pintado.
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Reqvisitoria
Bajo apercibimiento de ser decla

rebeldes y de incurrir en las d
respoesabilidades legales, de la
sentar- se los procesados que 8

nuaciÓn'se expresan, en el Vas
se les fija, a contar desde et iliA
publicación del anuncio en esi

riddico oficial y ante el Juez
bunal que se seiia i a, se les cita,
y emplaza, encargándose a tod
Autoridades y agentes de la
judicial, procedan a la busca, c
ra y conducción de aquéllos je
dolos a disposición e dicho
Tribuna l , con arreglo a los art
512 Y 838 de la ley de Enjineie
to criminal, 466 del Código (I(
ticia Ii1itarý .967 de la ley
juiciamiento Militar de Mar;na

Núm..4.423
LUOIO PALOMO Jesús, hijo de

y de Isabel, natural de Peeblo
Ayuntamiento de idean, provine
Córdoba, de estado soltero, de pi(

dos afios de edad, domiciliado ú
mente en Pueblonuevo, ¡ataviar
Córdoba, procesado por faltar a i
poración; comparecerá en termi
quince dias ante el. Comandante

eterrenaestieenicsassieetio.aienee*aenoseamee instructor del Regimiento de infi
2 R. 	

11 	 Reina número 2 de guarnición er
A , . 	 eg 	 A r4 doba don Manuel Balcazar Sabe

dJa que se les seriala o dentro
término que se les fija, a contare
Le techa de la publicac'ón del e
eie en este periódico oficial, con;
glo a los articules 178 de la le)
Eniticiemiento Cniwinai, Us
(»digo de Justicia Militar y eh
ley de; Enjuiciamiento Militar de

Núm. 3.994
LE( N GARCIA, Panades, de

y . Cuatrò anos de edad, natural y

no de Talavera de la Reina, cuyo
thai paradero se ignora; compas
dentro del termino de diez dias
Juzgado de instrucción de Aguitar
Frontera a responder de los cure
le resultan en el- sumario tümero
de este ene., por viajar en el tres !it
flete; apercibido de que sino lo hac
pararán los corsiguientes perjaid,

M'in] 4.443
SANCHFZ MALAVER, Bnuli

veinte y siete eeos, soltero, hijo d
cardo y Ade/in', jornalero, natural
Belmez; vecino de Pueblonuevo,
cesado en citase seguida por hurto
el número 46 del ino 19V0; cotnpa
rá ante el Juzgado de instrueciJ
Fuerte Obejuna dentro del tértne
ditz dias para ser reducido a pisit

2.2e
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